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El Director de Inteligencia de Recursos de la CTeI, en uso de sus facultades constitucionales y legales en 

especial las conferidas en el Decreto 2226 de 2019, la Resolución 0242 de 2020, la Resolución 927 de 2020 y 
en atención a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que mediante la Resolución No.1044 del 05 de octubre de 2020 el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, ordenó la apertura de la Convocatoria No.892 de 2020 “Convocatoria para la Formación de Capital 
Humano de Alto Nivel para las Regiones – Docentes de Establecimientos Educativos Oficiales del Huila”. 
 
Que en el marco de la Convocatoria No.892 de 2020, se recibieron las propuestas y aquellas que cumplieron 
con los requisitos fueron evaluadas procediendo a publicar el Banco Preliminar de Elegibles el día 11 de 
diciembre de 2020. 
 
Que mediante memorando 20201730382743 del 29 de diciembre de 2020, se solicitó la publicación del listado 
del Banco Definitivo de Elegibles de la Convocatoria No. 892 de 2020, en atención con lo establecido en los 
Términos de Referencia. 
 
Que durante el período de aclaraciones, se recibieron (3) solicitudes de aclaración, las cuales fueron atendidas, 
ninguna tuvo merito para modificar los resultados inicialmente obtenidos. 
 
Que sin embargo 1 de las solicitudes recibidas cumplió con 2 de los 3 requisitos luego del periodo de 
subsanación sin modificar el banco, como se describe a continuación: 
 

 
No. 

identificación 
del candidato 

Descripción de la solicitud 
Descripción del cambio 

efectuado 
Justificación técnica del cambio 

25.562.053 

Solicita revisar los requisitos 
2, 3 y 5 de los términos de 
referencia de la Convocatoria 
892-2020. 

Se realizó una revisión de cada 
requisito encontrando que 
cumplía con los requisitos 2 y 5. 
Se realiza el ajuste sin cambiar la  
posición en el banco ni el estado 
de no cumplimiento de requisitos. 

-El documento adjunto en el 
requisito 2 corresponde a la 
Certificación emitida por la 
Secretaria de Educación del Dpto. y 
cuenta con la información 
estipulada en el Anexo 1.  
-El documento adjunto para el 
requisito 5 corresponde a la 
certificación de notas emitido por el 
área correspondiente de la 
universidad y cuenta con el 
promedio acumulado del pregrado. 
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Que el listado del Banco Definitivo de Elegibles está elaborado acorde con lo establecido en el numeral 15 de 
los Términos de Referencia. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la publicación del Banco Definitivo de Propuestas Elegibles de la Convocatoria 

No. 892 de 2020. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente Resolución el listado del Banco Definitivo de 

Propuestas Elegibles de la Convocatoria No.892 de 2020. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada en 

la página Web www.minciencias.gov.co 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C.  a los 
 
 
 

 
NELSON DAVID GUTIERREZ OLAYA 

Director de Inteligencia de Recursos de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
 
 
 

Elaboró: Juanita Dávila / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  

Revisó:  Paola Laverde/ / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CteI   
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